
SOBRE INSCRIPCION DENACIMIENTO EN ESTE REGISTRO CIVIL

LEY DEL REGIS:rRO CIVIL

Artículo 16

l. Los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro
Municipal o Consular del lugar en que acaecen.

Si se desconoce dicho lugar, la inscripción de nacimiento o defunción se
hará en el Registro correspondiente a aquel en que se encuentre el niño
abandonado o el cadáver.

Será Registro competente para la inscripción de los ocurridos en el curso de
un viaje el del lugar en que se dé término al mismo. Si se tratare de
fallecimiento, el del lugar donde haya de efectuarse el enterramiento o, en
su defecto, el de primera arribada.

En caso de naufragio, el Registro competente será el del lugar donde se
instruyan las primeras diligencias.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los nacimientos
acaecidos en territorio español , cuando su inscripción se solicite dentro del
plazo, podrán inscribirse en el Registro Civil municipal correspondiente al
domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos.

La solicitud se formulará, de común acuerdo, por los representantes legales
del nacido o, en su caso, por el único representante legal de éste,
acompañándose a la petición la documentación que reglamentariamente se
establezca para justificar el domicilio común de los padres o del sólo
progenitor conocido.

En las inscripciones de nacimiento extendidas como consecuencia de lo
establecido en este apartado , se considerará a todos los efectos legales que
el lugar del nacimiento del inscrito es el municipio en el que se haya
practicado el asiento. Las cert ificaciones en extracto sólo harán mención de
este término municipal.


